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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

2 2 FEB 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de l\4éxico, con fuñdamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, '15

BIS 4 fracciones I y X, 21,27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 ftacción I y 101 primer párrafo de su
Reglameñto; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-2378'
SOT-977, relacionado con la denuncia presenlada anle este Organismo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los siguieñtes

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de julio de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencra,
Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerció su derecho a
sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón conf¡dencial, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de conskucción (ampliac¡óñ) y afectacióñ de área verde
en el pred¡o ubicado en Calle Tepetlapa, pravada número 4, ed¡f¡cio SC departamento 2, Colonia Al¡anza
Popular Revoluc¡onaria, Delegación Coyoacáni la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de
agosto de 2017

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
información y v¡s¡tas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre d¡chas dil¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll;
Vlll y Xl y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\¡éxico, así como 90 de su Reglamento

Respecto de la ubicac¡ón del pred¡o denunc¡ado

De conformidad con el escrito de denuncia, la conslrucción motivo de invest¡gacaón se ubica en Calle
Tepetlapa, privada número 4, edif¡cio 5-C departamento 2, Colon¡a Alianza Popular Revolucionaria,
Deleqación Coyoacán

Al respecto, de las conslancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que el
predio de interés es el ubicado en Quinto Andador de Tepetlapa, edificio C, departamento 2, Coloñia
Alianza Popular Revolucionaria, Delegación Coyoacán, por lo que para efectos de la presenle
investigación se tendrá como domicilio el señalado eñ último término
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ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍOICAS APLICABLES

En el preseñte expediente, se anali2ó la normatividad aplicable a las materias de construcción (obra
nueva) y ambiental (afectac¡ón de área verde), como son el Reglamento de Construcciones y la Ley
Ambiental de Protección a la Tierra ambos para la Ciudad de México, as¡ como el Programa Delegacional
de Desarro lo Urbano de Coyoacán vigente

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente

En materia de construcc¡ón (obra nueva) y en materia de ambiental (afectac¡ón de área verde)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria en ei Quinto
Andador de Tepetlapa, edif¡cio C, departamento 2, Colonia Alianza Popular Revolucionaria, Delegacióñ
Coyoacán, se constató la ampliación del departamento en mención, la cual se encontraba en etapa de
acabados, y se desplantó en un área l¡bre de conskucción. No se observó el letrero de obra con los datos
del Registro de Manifestación de Conskucción correspondaente. -

Ahora bien, respecto a los trabajos realizados, de conforrñidad con el a(ículo 47 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de l\¡éxico, se requiere previo a la realización de los mismos registrar la
Manifestación de Construcción correspondiente, sin que de autos se desprenda que haya contado con la
misma, toda vez que no se observó ¡ekero con los datos del Regisko de ¡,lañifestac¡ón de Construcción
en el lugar

En este sentido, mediante los of¡cios PAOT-05-3001300-7342-2017 , PAOT-05-300/300-9258-2017 y
PAOT-05-300/300-1 184-2018 de fechas 21 de agosto, 08 de noviembre, ambos de 2017 y 07 de febrcro
de 2018, se solicitó a la Dirección General Jurid¡ca y de Gobierno de la Delegación Coyoacán realizar las
acciones de verificación en materia de construcción en part¡cular por lo que hace a contar con Licencia de
Construcción Especial y/o Regisko de l\4añifestación de Construcción, imponiendo en su caso las
medidas cautelares o sanciones que en derecho procedan. -----
En virtud de lo anterior, en el Quinto Andador de Tepetlapa, edificio C, departamento 2, Colonia Alianza
Popular Revolucionaria, Delegación Coyoacán, se realizaron trabajos de ampliación del departamento
existente en un área libre de construcc¡ón sin contar con Registro de ¡,¡anifestación de Construcción, por
lo que corresponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, real¡zar las
acciones de verificación en materia de construcción eñ particular por lo que hace a contar con Registro de
Man¡festación de Construcción, imponiendo, en so caso, las medidas cautelares o sañciones que en

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad mediante oficio PAOT-o5-300/300-1045-2018,
de fecha 02 de febrero de 2018, se solicitó a la Dirección Geñeral de Obras y Desarrollo Urbano de la
Delegación Coyoacán informar si cuenta con Registro de [ranifestación de Construcción para el inmueble
objeto de la denuncia, sin que á la fecha de emisión del presente instrumento esta Entidad haya sido
favorecida con respuesta alguna --------
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derecho procedan, lo que esta Subprocuradur¡a solicitó med¡ante los oficios PAOT-05-30O1300-7342-
2017, PAOT-05-300/300-9258-2017 y PAOT-05-300/300-1 184-2018 de fechas 21 de agosto, 08 de
noviembre, ambos de 2017 y 07 de febrero de 20'18. --------
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artfculos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éxico,
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción l¡ y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria en el
Quinto Andador de Tepetlapa, edificio C, departamento 2, Colonia Alianza Popular Revolucionaria,
Delegación Coyoacán, se constató la ampliación del departamento en mención, el cual se
enconkaba en etapa de acabados, y se desplantó en un área libre de construccióñ. No se observó
el lekero de ob¡a con los datos del Registro de l\¡an¡festación de Construccaón correspondiente. --

2. Para los trabajos realizados en el inmueb¡e de mérito se requiere previamente reg¡strar la
l\4anifestación de Construcc¡ón correspondiente de conformidad con el articulo 47 del Reglamento
de Construcciones para la Ciudad de México, por lo que esta Subprocuraduría solicitó a la
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Oelegación Coyoacán antecedentes de
Registro de Man¡festac¡ón de Construcción, mediante oficio PAOT-05-300/300-'1045-2018, de
fecha 02 de febrero de 2018

3. Corresponde a la Dirección General Jurid¡ca y de Gobierno de la Delegación Coyoacán. realizar
las acciones de verificación en materia de construcción en part¡cular por lo que hace a conlar con
Reg¡stro de l\¡anifestación de Construcción, impon¡endo, en su caso. las medidas y sanciones que
en derecho procedan, lo que esta Subprocuraduría solicitó mediañte los oficios PAoT-os-300/300-
7342-2017 , PAOT-05-300/300-9258-2017 y PAOT-05-300/300- 1184-2018 de fechas 21 de agosto,
08 de noviembre, ambos de 2017 y 07 de febrero de 2018

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expedaente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos catados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se
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--.-RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordeñamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la a la persona denunc¡ante, así como a la Dirección
General de Obras y Desarrollo Urbano y a la Dirección General Jurídica y de Gobaerno, ambas de la
Delegación Coyoacán, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento de la Ciudad de l\¡éxico


